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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Realización de actividades educativas 
medioambientales en 4 albergues juveniles de la Comunidad de Madrid 
2020/2021. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
Los fines institucionales de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la 
Enseñanza están establecidos en el Artículo 14 del Decreto 288/2019, de 12 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación y Juventud, que atribuye, en su apartado g) la gestión 
de las actividades formativas de la red de centros de formación y de los recursos 
necesarios para ello, a fin de cubrir las necesidades de formación analizadas y 
detectadas en cada etapa educativa.  
 
Asimismo, por Decreto 73/2008, de 3 de julio (BOCM del 14) se reguló el régimen 
jurídico y la estructura de la red de formación permanente del profesorado, de la que 
forman parte el Centro Regional de Innovación y Formación “Las Acacias” y entre 
cuyas funciones se encuentra la gestión de actividades de formación de carácter 
general de innovación y experimentales destinadas al profesorado.  
 
Por ello y de acuerdo con los objetivos señalados por la LOMCE, las administraciones 
educativas están obligadas a fomentar la formación continua del profesorado 
concebido como un derecho, así como la adquisición de valores que propicien el 
respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los 
espacios forestales y el desarrollo sostenible. Para aunar estos dos objetivos desde 
el Departamento de Educación Ambiental del Centro Regional de Innovación y 
Formación “Las Acacias” se pretende dar continuidad a la realización de dichas 
actividades educativas previstas en la convocatoria del Programa Educación 
Ambiental para el curso 2020/2021, a través del cual se desarrollan experiencias 
educativas de formación del profesorado relacionadas con el medioambiente y la 
sostenibilidad ecológica, económica y social en los Centros de Educación Ambiental, 
entre otras, las estancias en Albergues Juveniles dirigidas a alumnos y profesores de 
la Comunidad de Madrid. 
 
Para cumplir con este objetivo la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la 
Enseñanza llevará a cabo dichas actividades docentes, a través del Programa de 
Educación Ambiental, dependiente del CRIF “Las Acacias”, comprometiéndose a 
facilitar los medios humanos necesarios para llevar a cabo las mismas.  
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Por tal motivo se considera idóneo el objeto del presente contrato, a fin de satisfacer 
las necesidades de la Consejería de Educación y Juventud anteriormente descritas. 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO 
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 

 
 
 
 
 
 

María Mercedes Marin García 
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